Asisten:
Ramón Navia, Manuel Marín, Elisa Pérez, Blanca Soro, Fulgencio Madrid, Blas Carrillo, Francisco López Bermúdez, Antonio Soler, Francisco Espín, Manuel Águila, Ángel Silvente, Joaquín Martínez y Julia Martínez.

Conclusiones:
· El trabajo realizado hasta la fecha se valora unánimemente de forma muy positiva
· Se ha de trabajar más para consensuar algunos aspectos de la ley y su enfoque.
· Existe diversidad de opiniones entre quienes apoyan el texto tal cual, al considerarse equilibrado entre las propuestas de adaptación, mitigación y responsabilidad compartida y quienes plantean que puede resultar una ley de difícil aplicación en el contexto de nuestra región.
· Se pone de manifiesto la conveniencia de establecer un diálogo enriquecedor con distintos sectores y con la sociedad para recabar apoyos que eviten reacciones contrarias.
· También se pone de manifiesto la incapacidad de llevar a cabo dicha tarea de difusión con los recursos disponibles.
· Llegado al punto en que nos encontramos, Nueva Cultura por el Clima no está en condiciones de dedicar a la redacción de este borrador muchos más recursos de los que ya se han comprometido.
Siguientes pasos:
· CEBES hará una revisión del texto sin entrar en profundidad (se alargaría extremadamente comprobar todas las posibles invasiones competenciales) y planteará sus propuestas.
· Por otro lado, Fulgencio Madrid, crítico con el actual enfoque de la proposición, planteará un enfoque alternativo en el que se pueda sacar el máximo partido a las propuestas aportadas por todos los colaboradores, pero evitando fricciones o contradicciones con otras leyes y reglamentos vigentes.
· Tan pronto como se tenga un texto mejorado, se convocará a los colaboradores para su aprobación y se planteará la estrategia de difusión y presentación política.
· Miguel Ángel Esteve nos transmite a través de Julia su compromiso para redactar el artículo 29 sobre biodiversidad y bosques.

